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MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

Resolución de la Dirección General de Trabajo,
Subdirección General de Programación y
Actuación Administrativa sobre anuncio de
depósito de la modificación de Estatutos, de
la organización patronal «Asociación Nacio-
nal de Fabricantes de Refractarios» (expe-
diente 366).

Al estimarse que concurren los requisitos sub-

jetivos, objetivos y causales de la Ley 19/1977, de

1 de abril, reguladora del Derecho de Asociación

Patronal, («Boletín Oficial del Estado» número 80,

del 4), ha sido admitido el depósito del acta de

la Asamblea general celebrada en Madrid el 2 de
marzo, que a propuesta de la Junta directiva adoptó

el acuerdo, por unanimidad, de modificar los Esta-

tutos de la asociación. A la Asamblea asistieron

el 85 por 100 de los órganos de gobierno con dere-

cho a voto, delegando el 15 por 100 restante su

voto al Presidente.

El acta de la Asamblea general fue presentada
por don José María Herraiz Sarachaga, actuando

en calidad de Secretario general, junto a escrito de

solicitud número 32631727-4265, de entrada en el

Registro del día 30 de marzo, acompañada del ori-

ginal del acta de la Asamblea, firmada por el citado

señor Herraiz, con el visto bueno del Presidente,

don Carlos Domínguez Merino. Posteriormente,
con fecha 17 de mayo, y junto al documento de

entrada número 49682964-6372, la asociación, pre-

sentó otros documentos complementarios con la

debida diligencia de compulsa, que les habían sido

requeridos el día 18 de abril. Se hace constar que

el código de identificación fiscal de la asociación
es el G-2091661.

Por lo que, a fin de dar publicidad a la admisión

efectuada, se dispone la inserción de este anuncio

en el «Boletín Oficial del Estado» y su exposición

en el tablón de anuncios de esta Dirección General.

Cualquier interesado puede examinar el documen-
to depositado y obtener copia del mismo en esta

Dirección General (calle Pío Baroja, número 6, des-

pacho 211, Madrid), y formular su impugnación

ante la sala de lo Social de la Audiencia Nacional,

a tenor de lo establecido por el texto refundido

de la Ley de Procedimiento Laboral («Boletín Oficial

del Estado» número 86, de 11 de abril de 1995),
aprobado por el Real Decreto legislativo 2/1995,

de 7 de abril.

Madrid, 22 de mayo de 2000.—La Directora gene-

ral, P. D. (Orden de 12 de marzo de 1997, «Boletín

Oficial del Estado» del 14), la Subdirectora general,

María Antonia Diego Revuelta.—&40.389.

Resolución de la Dirección General de Trabajo,
Subdirección General de Programación y
Actuación Administrativa sobre anuncio del
depósito del acta de constitución y Estatu-
tos de la organización patronal Federación
Nacional de Asociaciones de Laboratorios
Acreditados para la Construcción (expedien-
te número 7.671).

Al estimarse que concurren los requisitos sub-

jetivos, objetivos y causales, establecidos por la

Ley 19/1977, de 1 de abril, reguladora del Derecho

de Asociación Patronal en el ámbito laboral («Bo-
letín Oficial del Estado» número 80, del 4), ha sido

admitido el depósito del acta de constitución y Esta-

tutos, solicitado por don Manuel Chaure Vallejo,

en calidad de Apoderado, mediante su escrito núme-

ro 7709-12625-16307, de entrada de documentos

el día 23 de diciembre de 1999, subsanado por el

de número 3184-5310-6861, de entrada el día 25 de
mayo de 2000, de la organización patronal cuya

denominación y número de expediente figura en

el encabezamiento de este anuncio. Se indica que

su domicilio se encuentra en el paseo de la Cas-

tellana, número 175, 1.o D, 28045 Madrid, su ámbi-


